
Obras Públicas CHINAMPA
CE G(,ñEtlzd.\¡r. Ayunt rflbnte 2OZ, - 2O2t

CHI MPA
biil 2n.O
s*?SHONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601038 AD/10 C34

DESCRIPCIÓN DE OBRA:
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OBRAS PUBLICAS

REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES, EN TRAMOS
AISLADOS CON RODADAS DE CONCRETO HIDRAUUCO OCU
CAMINO SALTILLO GRANDE . E.C. CARRETERO NARANJOS .
CHONTLA A LA LOCALIDAD DE SALTILLO GRANDE.

UBICACIÓN: SALTILLO GRANDRE

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE r.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTtCtPO (30 %):

I MPORTE CUMPLTMTENTO (Ao/o):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUOÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

$ 468,112.14

$ 74,897.94

$ 543,010.08

$ 162,903.02

$ 46,811.21
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOGIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACTONES
TERRTTORTALES DEL DISTR|TO FEDERAL (FA|SMUN).

17 DE SEPTIEMBRE DE 2024

15 DE NOVIEMBRE DE 2024

60 (SESENTA) DÍAS NATURALES

RAUL ROSAS VEGA

G1012545109

0029303

CALLE 5 DE FEBRERO NO A, COL. CONSTITUCION,
, vER., C.P. 92340.
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NARANJOS, NARANJOS

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

ROVR77081 78D5

LIC. RAUL ROSAS VEGA
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAM¡ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNAGIO DE I.A LLAVE,
2022-2025.
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coNTRAToDEoBRAPÚBLIcANo.McHFAlSMUN2o243oo60l038AD/l6c34

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEIVIPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABR¡EL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE RAUL ROSAS VEGA REPRESENTADA POR EL LIC. RAUL ROSAS VEGA QUIENES EN LO
SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARÁ, ..EL H. AYUNTAMIENTo,'Y..EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDET{TES 
t

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE \[-
uclraclót ruúruERo McH_FAISMUN_2024300601038-AD/16 coN FEcHA DE FALLo 09 DE sEeIEMBRE Lr.,
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TENUINOS DE LOS DISPUESTO Cru IO§....",J
ARTlcuLos, 5t, s3 y ss oE LA LEy oE oBRAs púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos cot eLsA§i §üft"-
DEL EsrADo DE vERAcRUz DE rcNAoo DE LA LLAvE. 

.,,1,¡,¡lili ,táláI,"
DEcLARAcToNEs i., ;;i::,f ;$i íi

D. - EL H. AYIJNTAMIENTo DEcLARA, 7 tii.::.i.i}P i
i,¿iii:i;olA"¡

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA .REHABILITACIÓN DE cAMINos RURALES, EN TRAMos AISLADoS ii,Ñ,,,.,""
RoDADAS DE coNcRETo HtDRAuLrco DEL cAMtNo SALTILLo GRANDE - E.c. CARRETERo NARAI\ml#-x r¡ É hlc § rtr
CHONTLA A LA LoCALIDAD DE SALTILLO GFANDE" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SALTILLO GRANDREIE€ úl {¡8lrr rdgp
ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B} OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR
"EL H. AYNTAMIENTO".

C) OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS If5 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, 68 Y 7I DE LA coNsTITUcIoN PoLITICA DEL ESTADo DE VERAGRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTfCULO 2, SEGUNDo PARRAFo, Y 35 FRAccIoNE§ II Y xxv DE LA LeY oneÁ¡rIcÁ
OEL MUI{ICIPIO LIBRE PARA EL E§TADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSONALTDAD JURfDtcA Y PATRIMoNtos pRoptos, y euE TTENE cApActDAD LEGAL pARA CELEBRAR ESTE
CONTRATO.

O) LA C. GUADALUPE TAPIA SO§A ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SíNDICA ÚNICA DEL
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022.2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 14O4O92291M2 EXPEDIDA POR EL
INSTIÍUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA OUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIOAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 OE LOS
PARRAFOS II OE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ OE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E} QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONÍRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE 2024.

F) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDIcAcIóN DlREcrA NúMERo McH-FATsMUN_202430060f038_AD/16; cELEBRADo coN FUNDAMENTo EN
Los Aflculos ¿fi , 42, 43, i1, ls, 46, ¿z Y la oe ul-ev szs oe osRA púáircÁl ée-Cvóió§ ñirI¡cror¡aoos
GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE Y ARTICULOS 34, 35, 37, 38, 43, 44,45,

- CoNTRATO N" MCH_FAISMUN 2024300601038 AD/16 C34L 768688 lzTs g-presioénEiámu;itCtÉ't¿l¿Étriámd.é?;É-.,iii---'
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cHt MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2022-2025. {

¿I7, ¿IE, 49, 5,I Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE ANALISIS Y DICTAMEN EL DfA 06
DE SEPTIEMBRE DE2O24iY ACTO DONDE "EL H. AYUN¡TAiiIENTO" EMITE EL FALLO DE ADJUOÍCACIÓN EL DfA
09 DE SEPTIEMBRE DE 2024 Y POR PRESENTAR LA PRoPUESTA ECoNÓMIcA RESULTANDo SoLVENTE Y PoR
REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA oBRA DEBERA REALIZARSE EN TÉRMINoS DEL PRoYEcTo
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTo y ANALrsts DE pREcros uNrrARtos y euE sE ANEXAN AL coNTRATo coMo PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS
53, 54, 55, 56 Y sz DE LA LEy 825 DE oBRA p¡rBLtcA y sERvtdos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo
DE vERAcRUz DE rcnActo DE t-A LLAVE y ARTfcuLos 66, 67,68, 69, 70 y 7i oE su REGLAMENTo; coMo t
RESULTADo DE LA EVALUAcIóN DEL pREsupuESTo pRESENTADo y poR coNstDERARLo ut¡t pnopuesu . I I
EcoNóMlcA SoLVENTE Y REUNTR LAS coNDtctoNES TÉcNtcAs y EcoNóMtcAS euE GARANTIZAN. ¡4 c,t¿,[o,.
EJEoUCIÓN DE LoS TR,ABAJoS oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo. 

_". . ] : 'I}.*.H) QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL SN ZONA CENTRO C P 92,t20 CHlNeUp.h.É : .. ','?17GoRosTlzA, vER. MISMO QUE SEñALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. ; _ : -. M; É'¡

II.. "EL coNTRATIsTA,, DEcLARA QuE: I I,.: .+,€i J

A) A.REDTTA su ExrsrENcrA MEDTANTE AcrA DE NAcrMrENro NrrMERo s71, REGrsrRADo.* .o 
",ro'kol#Fj:í--*sNARANJOS AMATLAN, VER., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. MANUE,-FdCIA

ARTURo DoMtNcuEz GALVAN, coN FEcHA DE 26 DE SEPflEMBRE DE 1977 y que cue¡¡iA 
,ói$',i-§r)A.. 

ven.
RFc RovR7708178D5, ASf coMo su REGrsrRo pATRoNAL ANTE EL tMSs G1o12s4sto9, ASf Mtstfd}Ét"'§''
LIc. RAUL RosAS vEGA eulÉN sE tDENTTFtcA coN cREDENctAL pARA vorAR orl l¡lsniuro NActoNAL -\
ELEcToRAL coN NIJMERo DE FoLto 0s2203737839i, DEcLARA BAJo pRoTESTA DE DEc¡R vERDAD euE A LA
FECHA DE LA suscRlPctóN DEL PRESENTE coNTRATo, No LE HA stDo REVocADo EL poDER p6 --..r_
REPRESENTAcTóN.

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PRorECclÓN DE NINGúN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo pENA DE pERDER, EN BENEFtcto DE iÁ ÑÁCléÑ
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

C) OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE 5 DE FEBRERO N' 16 A, COL. CONSTITUCION,
NARANJOS, NARANJOS AMATLAN, VER., C.P. 92340 MISMO OUE SEñALA PARA TODOS LOS FTNES y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D) OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA, TECNICA Y FINANCIERA PARA cONTRATAR Y oBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CoNTRATo Y cUENTA ADEMAS, CoN LÁ TecÑóñcfn,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E} OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMlNlsrRAClÓN PÚBLlcA ESTATAL Y APLTcABLES poR supLEToRtEDAD A Los MuNtctptos, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO, CONS]STENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PRoYECToS, PLANoS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRlro _EN EL cuÁL "EL coNTRATlsrA" MANTFTESTA BAJo pRoTESTA DE DECTR vERDAD euE No
DESEMPEÑA en¡plEo, cARGo o cotvltstóN EN EL sERvrcro puBLtco o, EN su cASo, euE A pESAR DE
DESEMPEÑARLO, coN LA FORMALIZACIóN DEL coNTRATo coRRESpoNDtENTE No sE ACTuALtzA uNcoNFllco DE INTERÉS. EN cASo DE QUE "EL coNTRATtsrA', sEA pERSoNA MoRAL DIcHAS
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIoS o ACCIoNISTAS QUE EJERzAN
coNTRoL soBRE LA SOCIEDAD, EN TÉRMlNos DEL ARTlculo 49 FRAccróN x DE LA LEy GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADM INTSTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCTóN; ASt COMO LAS CONDICTONES
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OBRAS PUBLICAS
HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2025.

FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO SU
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS SIGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpTAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ROVR7708178D5

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT G1012545109

REGISTRO SEFIPLAN 0029303

I¡I.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATo, ADEMÁS DE LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUC]ÓN DE LoS TRABAJoS, YToDoS AQUELLoS

CARRETERO NARANJOS . CHONTLA A LA LOCALIDAD DE SALTILLO GRANDE EN LA LOCALIDAD DE
SALTILLO GRANDRE DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALIzARSE LoS TRABAJoS Y ANEXoS
TÉcrulcos, coNSlsrENTES EN LA DEScRrpctóN poRMENoRtzADA DE LA oBRA, pRoyECTos,
PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN
PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 468,112.14 (CUATROCIENTOS SESENTA y OCHO MtL CTENTO DOCE PESOS 14nAA M.N.) MAS
q ry,8!7194 (SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCTENTOS NOVENTA y STETE PESOS 94/100 M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 543,OIO.Oá
(QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DIEZ PESOS 08/100 M.N.) E |NCLUYE LA REMUNERACIóru y PAGO
TOTAL A "EL CONTRAT¡STA" POR TODOS LOS GASTOS D¡RECTOS E IND¡RECTOS QUE ORIGINEN LOS
TRABAJOS, LA UT¡LIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL CONTRATISTA". ESTA CANTIDADsolo PODRÁ sER REBASADA PREVIo coNVENto ADtcroNAL euE AL RESpEcro AcuERDEN LAS
PARTES secÚru Lo ESTABLEc¡DO EN EL enrlcu¡-o s9 DE LA LEy DE oBRAS púeLlcei v senvtctos
RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE , POR LO QUE, SI..EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO INDICADO, INDEPEN DIENTEMENTE D

_ CONTRAfO N'MCH FAtSf\,tUN 2024300601039 AD/16 C34L 76s688 tzTs EI-presioenEiamtiniC¡FÍ<acñi¡iámda;.éririLtii---'
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OBRAS PÚBUCAS MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2422-2025.
,; ... -]

LA RESPONSABILIDAD EN QUE ¡NCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVIcIoS RELAcIoNADAS coN ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA V¡GENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MTSMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS CoSToS PoDRAN SER REVISADoS. ..EL H.
AYUNTAMIENTO'' A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA'' SOMETENÁ N LA CONSIDERACTÓru OT LA
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS EL ANAL¡SIS coRRESPoNDIENTE PARA ACoRDAR EL AUMENTo o
REDUCCIÓN QUE PROCEDA.

NATURALES SIGUIENTES A QUE ..EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL
COSTOS, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA; Ettt CASO CO
SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA.

(i--
A TAL EFECTO ..EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓ N SOPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA \,rJ
DOCUMENTACIÓ N COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ 0
SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LoS íNoIces APLICABLES AL MES
CORRESPO NDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO'' POR MEDIO DE LA «
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO , CON BASE EN LA \
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS §
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CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSÍO
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCR]TO 4
CONTRATISTA,, PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ Ofns HABILES A PARTIR DE QUE LE"
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SoLICITADA. TRANSCU RR
DICHO PLAZO,
ATENDIERE EN
DE COSTOS.

SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO oNo
FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SoLICITUD DE AJUSTE

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIóN SE DEBERÁ INCLUIR EN
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUoTAS coMPENSAToRIAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA ]MPORTACIÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE Los TRABAJos. LA AUToRIzACIóN DEL AJUSTE DE cosros
EN MONEDA NACIONAL DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESoLUCIÓN QUE ACUERDE
EL AUMENTO o REDUCCIÓN CORRESPoNDIENTE, PoR Lo eUE No SE REQUERIRÁ LA
FORMALIZACIÓN DE coNVENlo ALGUNo. EL pRocEDtMrENTo DE AJUSTE DE cosros rrlo poonÁsER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS INDICES QUE SERVIRAN DE BASE PARA EL
cÁLCULo DE Los AJUSTES DE cosros EN EL coNTRATo sERÁN ros oÚe coRRESpoNDAN A LA
FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.

» »trt §
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LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL CONTRATISTA'' DEBENAru SER
LoS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIóN DE SU pROpUESTA y NO poDnÁ¡¡
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIóru OUr OCURRA ENTRE LA FECHA DE SU
PRESENTACIÓN Y EL ÚITIN¿O DíA DEL MES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL o LoS ¡MPoRTES DE
AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPo
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.
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EL AJUSTE DE cOSToS DIRECToS PoDRA LLEVARSE A cABo MEDIANTE CUALESQUIERA DE LoS
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA REUSIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REUSIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' TENGA ESTABLECIDA LA
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS

u

I. LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL IN LJC, T, ¡

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES D

YEJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVIS¡ONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓru OT LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,
APLICÁNDOSE EL ÚLT¡MO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICo. CUANDo LoS INDIcES
QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA'' COMO ..EL H. AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, ..EL H. AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁN
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDO LOS
LINEAM¡ENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL BANCo DE TTIExIco;

E&.
\,i§8,
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OBRAS PUBLICAS

j
III. LoS PRECIoS UNITARIoS oRIGINALES DEL coNTRATo penuarvecrRÁrrl FIJos HASTA LA

TERMtNActóN DE Los TRABAJoS coNTRATAoos. EL AJUSTE sE ApLtcARÁ A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
vARtActoNEs DE LA TASA DE TNTERES euE "EL coNTRATrsTA" HAYA coNSfDERADo EN su
PRoPosrcróN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTÍVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE RPI.ICRNÁ¡.I AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE
RESULTE NECESAR¡O MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA !A
tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA,,, EL AJUSTE sE REAL|ZARÁ coNstDERANDo EL pERtoDo EN euE n'
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EI CNSO OC\
OUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL OUE EFECTIVAMENTE SE (O
EJECUTARON, SEA INFE
APLICARÁ ESTE ÚITIN¡O

RIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE \

SEXTA. INIC¡OS DE TRABAJO§.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCC¡ÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. ..EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA
EJERCER EN TODO TIEMPO. ..EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA BITÁCORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓT.¡ OC LA OBRA. .,EL H. AYUNTAMIENTO'" A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE TECNICO VERIFICARÁ LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARA MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓru OT M
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y "EL CONTRATTSTA" SOLICITARÁ LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES QUE
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ..EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA
B|TACORA SÓLO PARA LOS FINES ANTERIoRES, LA cUAL DEBERA TENER SUS HoJAS FoLIADAS Y
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA B¡TÁCORA
DEBERÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISoR DE oBRA, No SALIR DE LA oBRA, Y
ESTAR A DISPOSICTÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES,

¿

-J
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TRABAJOS EN UN PLAZO DE 60 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE
EN 6 DíAS DESPUES DE LA FIRMA DEL MISMo Y A CoNCLUIRLAS EL DíA 15 DE NoVIEMBRE
AJUSTÁNDOSE AL CALENDAR]O DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA.

QUINTA.. DISPONIB¡LIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS..

DE

::, .:r '

\

!{ i(

CUARTA. PLAZO DE EJECUC¡ÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA'' 0
i)1.) \

tr

i
t
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AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE ..EL CONTRAT¡STA" EL
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASí COMO
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU

O LOS ]N
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SEPflMA. RELACIONES LABORALES.. ,.EL CoNTRATISTA'' CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE coNTRATo SERÁ EL
úNlco RESpoNSABLE DE LAS oBLrGAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNES LEGALES y orruÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

ocrAvA. ANTtctpos.- PARA EL rNrcro DE Los TRABAJoS "EL H. AyuNTAiltENTo" oroRcARA uN
ANTICIPO POR EL 30 O/O (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, OUE IMPORTA
LA CANTIDAD DE: $ 162,903.02 (CIENTO SESENTA Y DOS irll NOVECIENTOS TRES PESOS 02/100 il.N.) ¡,t
oBLrcÁNDosE "EL coNTRATrsrA' A ulLrzARLos EN Los stGUtENTes coucrprosl \
CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CoNSTRUCCIÓN E rNrCrO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA y PRODUCCTÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS OUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. ''EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS QUINCE
DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE RECIBA CoPIA DEL FALLo DE ADJUDICAcIÓN, DEBERÁ
PRESENTAR LA GARANTíA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PONGA A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍN OE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN LOS TERMINOS
DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 58 D
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE E''
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTtCtpO SERÁ MOTTVO PARA D|FE
MODIF¡CAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR M
CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; SI ''EL CONTRATISTA'' NO E
LA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIE
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN EL PROCEDIMIE
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE DE
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ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
coNcEpTo, DEB|ENDoSE LteurDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA EST|MAC|óN F|NAL,:
SUJETANDoSE A Los pRocEDrMrENTos ESTABLECTDoS AL RESpEcro poR LA LEy DE oBRAS
púBLtcAs y sERvtcros RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA
LLAvE. pARA ua n¡¡onrtznclóN DE Los ANTrcrpos EN cASo oe Resctslórl DE ESTE coNTRATo,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A 'EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR
DE Los ANTrcrpos, EN uN TÉRMrNo No MAyoR DE 20 DÍAS NATURALES, coNTADos A pARTtR DEL
DfA ouE LE sEA coMUNTcADA LA RESctsróN, PARA Lo cuAL sE LE REcoNocERAN Los MATERTALES
euE TENGA EN oBRA o EN pRocESo oE ADeutsrctóN DEBTDAMENTE coMpRoBADos, MEDTANTE
LA ExHrBtctóN DE LA DoCUMENTACTóN coRRESpoNDtENTE, coNStDERANDo Los pREctos, Los
AJUSTES DE Los cosTos AUToRtzADos A LA FECHA DE LA RESctstóN, stEMpRE y cuANDo SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y "EL CONTRATISTA" SE
COMPRoMETA PoR EScRÍTo A ENTREGARLoS EN EL SITIo DE EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS. UNA
vEz AcoRDADo EL ANTtctpo poR "EL H. AyuNTAMtENTo", .EL coNTRATtsrA" ExHtBtRÁ LA
FAcruRA y LA póLtzA DE FtANzA coRRESpoNDtENTE PARA su apRoeactóN. LA GARANTIA
suBStsTrRÁ HASTA LA TorAL AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo coRRESpoNDtENTE, EN cuyo cASo EL
'H. AYUNTAM|ENTo" Lo NoTtFtcARA poR EScRtro A LA tNsTtructóN AF|ANZADoRA PARA su
CANCELACIÓN. SI .EL CoNTRATISTA" No HA DEVUELTo EL SALDo DEL ANTICIPo No AMoRTIZADo,
DENTRo DE Los DrEz DíAS posrERtoRES A LA AUToRtzActóN DEL FtNteutro DE LA oBRA, sE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDo LoS GASToS FINANCIERoS Y DEMAS AccESoRIoS LEGALES.
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EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORT¡ZAR DEBERA PNCNR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS MUN¡CIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANC]EROS SE CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARÁN POR
DíAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENcIÓ EL PLAzo HASTA LA FEcHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

NovENA FoRMA DE pAGo.- "EL H. AYUNTAM|ENTo" cuBRtRA A "EL coNTRATtsrA" EL tMpoRTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CoNS|DERARÁN los volúrueruEs DE oBRA, TRAMoS o ETAPAS DE coNcEpros EJEcurADos
ToTALMENTE TERM|NADoS, EN EL pERloDo euE coMpRENDA CADA ESTtMActóN coNFoRME A Los
PRECIoS UNITARIoS PACTADoS. DICHAS ESTIMACIoNES SERAN PRESENTADAS PoR "EL
CoNTRATISTA" A LA RESTDENCTA DE supERvtstóN PERSoNALIUENTE EN sus oFtctNAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P.9?420, CHINAMPA DE
coRosrzA, vER., euE "EL H. AYUNTAM|ENTo" DEBERA ESTABLECER PARA TAL EFEcro, DENTRo
DE Los vEtNTE DIAS HABTLES STGU¡ENTES A LA FECHA DE su coRTE. cuANDo LAS ESTtMActoNES
No SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADo, SE INCoRPoRARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTTMACTóN PARA euE "EL H. AYUNTAMIENTo" tNtctE su rRÁMtTE DE pAGo. EL coNTRATtsTA
CUBRRA A "EL H. AYUNTAM|ENTo" y EsrE RETENDRÁ EL ctNco AL MTLLAR soBRE EL rMpoRTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CoNTRoL, DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTICULo 65 DE LA LEY DE
oBRAS púBLlcAs y sERvlctos RELActol{ADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE
IGNACIO DE LA LLAVE, NI LAS ESTIMACIoNES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL AUNoIJEi
HAyAN stDo pAGADAS, sE coNStDERAN coMo AcEprACtóN DE LA ogRA, pues .eL i¡:,
AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTAN
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI 'EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFOR
LAS ESTIMACIONES O CON LA LTQU|DACTÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA)
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓM O
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SH\4 1
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DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉI LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE..Y SIN . gq

DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN

TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATISTA", SE CONSIDE

DECIMA.. SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.. "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVES DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDo CoN LAS ESPECIFICACIoNES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO", A SU L¡BRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS CUANDo CoNSIDERE oUE No
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CoNVENIDA, SIN QUE ESTo SEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA'' PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA DEcIMoQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

':i

DECIMA PRIMERA. GARANTíAS.. ,.EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBUcAS Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTINS N QUE HAYA LUGAR CON
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
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..EL CONTRATISTA" PRESENTARA A ,.EL H. AYUNTAMIENTO'' DENTRO DE LOS QU¡NCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO'" EQUIVALENTE AL
fia% (crEN PoR CTENTO) DE LOS ANTTCTPOS RECTBTDOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO pOR EL 10% (D|EZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO S¡N TNCLUIR EL CONCEPTO DEL |MPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA'' EN TÉRM¡NOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PUBL¡CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE. MIENTRAS 'EL CONTRATISTA"
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE
LEGITIMARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA" NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, ..EL H. AYUNTAMIENTO" HARÁ EFECTIVA LA GARANTIN OT
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRA OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA FIANZA
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓru N¡EXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAR EN
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓru TORMAL, ''EL
CONTRATTSTA" OUEDARÁ OBLTGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTíCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAGIO DE LA LLAVE, EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA NORMAT¡VA CORRESPONDIENTE, OTORGANDO
UNA FIANZA OUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS
OBRAS EJECUTADAS, ''EL CONTRATISTA' DEBERÁ CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN
EQUTVALENTE AL 10% (DrEZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL IM
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS P

REPARAC]ÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERíST ICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DIC
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA

TA QUEFAVOR DE LA TESORERIA DE ,,EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARÁ VIGENTE HAS
CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRE
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA
OBRA, "EL CONTRAT¡STA" SOLTCITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMU
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

(*

e
\0

§ t-.

\

b
)¡1\

,.1» »

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDTDA A FAVOR DE LA TESORERíA OeU H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CH¡NAMPA DE
GOROST¡ZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMTNOS DE ESTE CONTRATO.
c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECTDO PARA LA TERMTNACTÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O B]EN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIENDO EN
TODO CASO "EL CONTRAT¡STA'' PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D) OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE .,EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

Clt¡ñAí;iPA ll8 üT¿4., UEñ,
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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ESCRITOICADOCOMU

ARTEPAMBAS
TRABAJU

E} OUE LA INST¡TUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

F) OUE LA PÓLIZA SE EXTTENDA PARA GARANTTZAR POR NUESTRO F|ADO RAUL ROSAS VEGA EL DEBTDO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRAT¡STA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

G) OUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS LAS
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "EL H. AYUNTAMIENTO" OUE ASI LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERA REQUISITO ]NDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN OUE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA, ..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
CUMPLTMTENTO POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DE DTCHAAMPL|ACIÓN SrN |NCLUTR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR A LA
FECHA DE FIRITA DEL CITADO CONVENIO.

PROCE
AUTOR

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
PROCEDENTE REBASE EL 15% (QUTNCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCTÓN DE
LA OBRA, DEBERÁ FORMALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL POR UNA
SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVIGIOS RELACIONADoS cON ELLAS DEL ESTADo DE VERAcRUZ DE IGNAcIo DE LA
LLAVE.
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DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE
OCURRAN TALES EVENTOS. .,EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FoRMALIzARSE MEDIANTE UN coNVENIo ADICIoNAL EN PLAzo.
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S¡ LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE,
§B
SE

CONSIDERARÁ QUE -EL GONTRATISTA' INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPOND¡ENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL GONTRATISTA.- ..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚCru N
SATISFACCIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS DE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICÍ OS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLTGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA ÍUTSMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíA ¡¡O LLEGUE A CUBRTR EN SU TOTALTDAD LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE SE
OBLIGA ''EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR
A PERSONA FISICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
coNTRATo y sus ANEXos, coN ExcEpcróN DE Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o -\
TRABAJoS EJEcurADos euE AMPARE ESTE coNTRATo, sALVo pREVtA AUToRtzActóN EXPRESA y §{,
POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 39
FRACC¡ÓN XVIII DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VER^ACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIMISMO 'EL CONTRATISTA' ESTÁ DE AC UERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
_1

LE HAGAN LAS SIGUlENTES DEDUCCIONES

A) EL 5 AL M¡LLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECH OS POR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

\ 
a

jl

1t
,, ,,

B) LA AMORTTZACTÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDTENTE AL ANTTCTPO RECTBTDO. ,) »))))

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓT.I OC LA OBRA Y LIQUIDACIONES. . "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICAC¡ONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A} CUANDO S¡N ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UT¡LIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO SE LIQUIDARÁ A
.,EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO *EL H, AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARA A "EL CONTRATTSTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATTSTA' CONVENGAN EN DAR pOR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) CUANDO "EL H. AYUNTAMTENTO" RESCTNDA EL CONTRATO EN LOS TERMTNOS DE LA CLÁUSULA
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO''

DECIMo

LIOUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

\o'
'Q) "'"

r
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E) "EL CONTRATTSTA" NOTtFtCAnÁ n "EL H. AYUNTAMTENTO" LA TERMINACTÓN DE LOS TRABAJOS QUE
FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICANÁ OUT ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO D
PLAZO PACTADO.

(r?
LE
EL

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELAGIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE,
LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO DE ,,EL

CONTRATISTA'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRAX OT LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUF¡CIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA''.

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE ,.EL CONTRATISTA'' PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL GONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A *EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGAL
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLIM]ENTO DEL CONTRATO.

DECIMA SÉPflMA. TERMINACÉN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PNCSCNTAR POR EL PROPIO ..H. AYUNTAMIENTO" O POR
*EL CONTRATISTA'" LA SOLIC¡TUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
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CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA
AYUNTAMIENTO", ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR
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CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, S¡ ES EL CASO, PAGARA
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERA OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUTPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAM¡ENTO" SUMINISTRE A
,EL CONTRATISTA" O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚTTIMO,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIR]DOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICAC!ÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVIS¡ÓN.

DECIMA NOVENA. RESCISIÓ¡¡ AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- ..EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ, EN
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASí COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE EST]PULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA ..EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTíN OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.
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CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMIN¡
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA'"
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE
(20) DíAS HÁBILES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFI
RESC ISIÓN, IUANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMI
DTCTAR RESOLUCTÓN D\EZ (10) DíAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE RE
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE *EL CONTRATISTA".
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SON CAUSALES DE RESCISIÓN, UAS QUE A CONTTNUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- St POR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT|STA", ESTE NO lNtCtA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".

B).- St "EL CONTRATTSTA" SUSPENDE INJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

c).- sl "EL CoNTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO O StN MOTIVO
JUST]FICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE ,,EL H. AYUNTAM¡ENTO".

D).- Sl "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLTMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO y A JUtClO DE "EL H.
AYUNTAM¡ENTO'' EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINAC]ÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- Sl "FL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS y DEMAS PRESTACTONES DE
CARACTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F).- Sl "EL CONTRATTSTA" ESTA SUJETO A UN PROCEDTMTENTO DE SUSPENS|ÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA.
G).- Sl SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS pOR "EL H.

AYUNTAMIENTO".
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H).- St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" y A LAS AUTORTDADES QUE TEN 8R*
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

l).- sl "EL CoNTRATISTA" REALIZA CES|ÓN DE DERECHO DE COBRO DERTVADO DEL CONTRATO StN LA
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

J).- St "EL CONTRATTSTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAM|ENTO" LAS pÓLtZAS DE FTANZA
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
PRESENTÁI{OOI.RS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

K).- LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL O LA DTVULGACTÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO" PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA''.

L).- EN GENERAL, POR INCUMPLTMTENTO DE PARTE DE "EL CONTRATTSTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M).- EN CASO DE TNCUMPL|MIENTO O VTOLAC|ÓN POR PARTE DE "EL CONTRATTSTA" DE CUALQUTERA DE LAS
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLINTIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLAUSULA UGESIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

vrcÉsrMA. pRocEDrMrENTo DE REsctstóil.- EN cASo DE RESCtstóN 'EL H. AYUNTAM|ENTo"
pRocEDERA A HACER EFECTVAS LAS GARANTiAS ABSTENTÉNDoSE DE cuBRrR Los TMPoRTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EJEGUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FtNreurro coRRESpoNDtENTE, Lo euE DEBERA EFECTUARSE DENTRo DE Los CUARENTA (40) DlAs
NATURALES srcurENTES A LA FECHA DE NorFtcACtóN DE REScrsróN. EN DrcHo FrNreurro DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA vrcENTE, Asf coMo Lo RELATTVo A LA RECUPERACTóN DE
LOS MATERIALES Y EOUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE 'EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
GOI{TRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNrcrpAL CoRRESPoNDTENTE DENTRo DE Los DtEz DÍAS HABTLES STGUTENTES DE LA FEoHA-DE!.
REcEpcróN DE LA NorFrcAcróN Moflvo DE LA RESctstóN, PARA Lo cuAL oeeeRA ncorvpÁñAn
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE

VIGÉSIMA PRIMERA. sANcIoNEs POR INCUIIPLI IENTo AL PROGRAMA.- A FIN DE CONSTATAR QTJE.:
,.EL CONTRATISTA'' EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFOR
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H.
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MENSUALNíENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QU
TENDRA poR No REAL|ZADA. st coMo coNSEcuENCtA DE LA coMpARActóN A euE sE REFTERE EL;
PARRAFo ANTERIoR EL AVANcE DE LAS OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL H. 'l ',,*.,¡., t*;?
AYUNTAM¡ENTO'' PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPL]CADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚIT¡N¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" A TíTULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIM¡ENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRATTSTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
FORTU¡TO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO ]MPUTABLE ..EL CONTRATISTA'" YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, ..EL H. AYUNTAMIENTO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES RELATIVAS.
..EL H. AYUNTAMIENTO'' VERIFICARA TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS
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NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERÁ A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS B¡ENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, VOLÚMENES DE OBRA DE LoS CoNCEPToS coNTRATADoS o HUB¡ERA DEFICIENCIAS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO DE
LA DETECCIÓN ..EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD DE
LAS DEFICIENC¡AS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE ,.EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS ]NTERESES GENERADOS, ESTOS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR OíNS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. DEL
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES DEFICIENTES.

UGÉSIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS- NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL H.
AYUNTAMIENTO'' ASENTÁNDOLO EN LA "B¡TACORA DE OBRA", Y A P SE
ASIENTE, "EL CONTRATTSTA" DISPONE DE 5 (C|NCO) DíAS HÁB|LES
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO'' COMUNICARÁ A ,.EL CONTRATISTA
nuroRrzlcrón PARA tNtctAR Los TRABAJoS ExrRAoRDlNARlos nse¡lrAruoolo EN LA "BtrAeoRA '
DE OBRA'. - ,., ,,.,'

i:' *, -1" ..i
VIGÉSIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO".- "EL H. AYUNTAMIGTúT,EPI,;i; i;n., §-8.
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO'"

UGÉSIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS TERMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIG¡OS RELAGIONADOS CON
ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNAGIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COIUO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RES¡DENCIA.
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CoN LoS ANTERIoRES TÉRTT¡IIT¡oS DEJAN LAS PARTES CELEBRADo EL PRESENTE CoNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERzA LEGAL DE LAS cI-ÁusuLAS QUE
TNTEGRAN y euE EN EL MrsMo No EXISTE ERRoR, DoLo o LESIóN, oeL¡cÁNDosE A No
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 13:00

POR EL MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA,

SEPTIEMBRE DÉ,2024, LO RATIFICAN Y FIRh4AN DE CONFORMIDAD
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L FRANCISCO
PRES'DE'VTE M U NICIPAL CON ST¡TUCIONAL

ME
DE OBRAS PUBLICAS

POR ,.EL CONTRATISTA''

RAUL ROSAS VEGA

Ltc. VEGA
LEGAL
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